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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:55 HORAS) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario es usted tan amable de darnos cuenta con el 

orden del día. 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Señora Ministra, señores Ministros, está a consideración de 

ustedes el contenido del acta que ha sido identificada. Si no 
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tienen ustedes observación alguna, se consulta ¿se aprueba en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADA EL 
ACTA  EN LOS TÉRMINOS EN QUE HA SIDO REDACTADA. 
 
Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek. Señor 

secretario por favor tome usted en consideración que esta Sala 

ha estimado que sea de votación nominal el Amparo Directo en 

Revisión 4444/2015. Le ruego a usted lo identifique 

haciéndonos saber los datos del mismo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4444/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señor Ministro Laynez tiene usted alguna 

observación que hacer. 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Únicamente que, en 

este caso, voy a votar a favor el proyecto, pero haré un voto 

concurrente al mismo. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Así será considerado. 

¿Puede usted tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor del proyecto, 

con voto concurrente, como lo señalé. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos a 

favor del proyecto, con el voto concurrente del señor Ministro 

Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON ESA VOTACIÓN, INCLUYENDO EL VOTO 
CONCURRENTE DEL SEÑOR MINISTRO LAYNEZ, QUE FUE 
PONENTE. 
 

Gracias señor secretario. Con el resto de los asuntos le pido 

nos dé cuenta, identificándolos sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO EN REVISIÓN 1137/2015. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5916/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 36/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 42/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 47/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez que han 

quedado identificados los asuntos con los que se da cuenta, si 

no tienen ustedes alguna observación, se consulta ¿se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos respecto 

de los proyectos mencionados. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS RESPECTIVOS QUE SE VUELVEN 
SENTENCIA CON LA UNANIMIDAD DE VOTOS QUE NOS 
HA SIDO REFERIDA. 
 

Muchas gracias señor secretario.  
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Señorita secretaria le ruego tome en consideración que 

esta Sala estimo conveniente que permanecieran en lista los 

Amparo en Revisión 1078/2015 y 1175/2015. Y que serán 

sujetos a votación nominal la Solicitud de Sustitución de 

Jurisprudencia 8/2015, el Amparo Directo en Revisión 

5370/2015 y el Conflicto Competencial 219/2015. Con estos 

tres asuntos, a los que me acabo de referir, le pido nos dé 

cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DEL 27 DE ENERO DE 2016 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE 
JURISPRUDENCIA 8/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADA Y PROCEDENTE LA 
SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA. 
 
SEGUNDO. SE SUSTITUYE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
14/2015 (10a.) DE ESTA SALA, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. ¿Puede usted tomar la votación? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

El siguiente por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5370/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 



9 

 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra 

del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO. 
 

El que sigue. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 

CONFLICTO COMPETENCIAL 
219/2015. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 
A QUE SE REFIERE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede tomar la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra 

del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA QUE NOS HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
 

Le pido nos dé cuenta con el resto de los asuntos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
27 DE ENERO DE 2016 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1049/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, RESPECTO DE LOS 
ARTÍCULOS 31 BIS, PÁRRAFO SEGUNDO; 34, FRACCIÓN 
II, Y 39 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, ABROGADO, Y 71 DEL REGLAMENTO DE 
ESTA LEY. 
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO ÚLTIMO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2700/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA LA AUTORIDAD Y POR 
EL ACTO PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE 
LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3149/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4977/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 249/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER EL CRITERIO 
SUSTENTADO POR ESTA SEGUNDA SALA, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA TESIS REDACTADA EN EL ÚLTIMO 
APARTADO DE ESTE FALLO. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que es improcedente otorgar la 

suspensión del acto reclamado contra el retiro forzoso de 

jueces y magistrados de los Poderes Judiciales de los Estados, 

por haber cumplido la edad límite establecida en la ley 

respectiva, para permanecer en el cargo. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE QUEJA 70/2013. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE QUEJA. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1290/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE 
SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 81/2014. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA A QUE SE REFIERE ESTE 
EXPEDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1457/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1482/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1237/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIDO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 



15 

 

LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y por último se da cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1269/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

con los que se ha dado cuenta, les consulto a ustedes, si no 

tienen observación alguna, ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
TODOS LOS PROYECTOS IDENTIFICADOS, QUE SE 
VUELVEN SENTENCIA, CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA 
SIDO REFERIDA. 
 

Muchas gracias señorita secretaria. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas. 

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permaneciera en lista el 

Amparo Directo en Revisión 4679/2015. Y que serán motivo de 

votación nominal el Recurso de Inconformidad 1206/2015, el 

Conflicto Competencial 205/2015 y el Recurso de Reclamación 

1124/2015, con estos tres asuntos le pido nos dé cuenta 

individualmente. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Sí señor Ministro Presidente, 

doy cuenta con el 

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
27 DE ENERO DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 3  

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1206/2015.  
 

El proyecto propone:  

 

PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Puede tomar la 

votación.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto.  
 
SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  
 
SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la sesión previa voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro  

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL SE 
APRUEBA EL MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

El que sigue. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

  

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3  

CONFLICTO COMPETENCIAL 205/2015.  
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INCIDENTAL. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Es tan amable de tomar la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: En contra. 
 
SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay cuatro votos en contra del 

proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ATENDIENDO A LA 
VOTACIÓN QUE HA SIDO REFERIDA SE DESECHA EL 
PROYECTO PRESENTADO Y SE ORDENA SU RETURNO. 
 
Señor Secretario de Acuerdos, es tan amable de informarnos a 

quién corresponde el mismo. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro  Presidente, le corresponde al señor Ministro Eduardo 

Medina Mora Icaza. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario, quedará asentado en autos y se hará el returno 

correspondiente. 
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El siguiente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

  

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
  

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1124/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Toma 

usted la votación por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor. 
 
SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 
 
SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO CON LA MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS INFORMADA. 
 

Le ruego señor secretario, nos identifique sucesivamente el 

resto de los asuntos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EL 27 DE 
ENERO DE 2016 

 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1013/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO EN CONTRA DEL ARTÍCULO 106 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ASÍ 
COMO LOS LINEAMIENTOS PARA LA DEVOLUCIÓN DE 
LOS DEPÓSITOS DEL 5% CONSTITUIDOS EN EL PERÍODO 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.  
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO EN CONTRA DEL OFICIO QUE 
RECLAMÓ AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE VIVIENDA 
ZONA PONIENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

 ASUNTO NÚMERO 1  

AMPARO EN REVISIÓN 975/2015. 
 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3926/2015.  

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 

CONFLICTO COMPETENCIAL 207/2015.  
 
El proyecto propone: 

 

ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES 
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COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
QUEJA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
210/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO ES 
COMPETENTE, PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1235/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1264/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1351/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 443/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 444/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 445/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD         
1166/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 Por último doy cuenta con el 
 

 
           ASUNTO NÚMERO 14 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1224/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE A LA RECURRENTE POR DESISTIDA 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 



25 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, les 

consulto que si no tienen observación alguna ¿se aprueben en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN POR 
CONSECUENCIA APROBADOS LOS PROYECTOS QUE SE 
VUELVEN SENTENCIA CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Eduardo Medina Mora. 

 

Señor secretario, le ruego tome en consideración que será 

sujeto de votación nominal el amparo directo en revisión 

4329/2015, con el cual le pide lo identifique con su resultado.  

 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Sí señor Ministro Presidente. 

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
27 DE ENERO DE 2016 
 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4329/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
     
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA LA AUTORIDAD Y 
ACTO PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE 
ESTA EJECUTORIA, ACORDE A LAS CONSIDERACIONES 
Y PARA LOS EFECTOS INDICADOS EN EL 
CONSIDERANDO QUINTO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL DÉCIMO 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE LLEVE A 
CABO LO SEÑALADO EN LA ÚLTIMA PARTE DEL 
CONSIDERANDO QUINTO. 
 
CUARTO. SE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA QUE NOS HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
 
Con el resto de los asuntos le pido nos dé cuenta. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
27 DE ENERO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4662/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS PRINCIPALES EN CONTRA 
DEL LAUDO RECLAMADO, POR LOS MOTIVOS Y LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL QUINTO CONSIDERANDO 
DE LA SENTENCIA QUE SE REVISA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS ADHERENTES EN CONTRA 
DEL LAUDO RECLAMADO, POR LOS MOTIVOS 
EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO FINAL DE LA 
SENTENCIA IMPUGNADA 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4910/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 201/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE 
REFIERE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; "..."  

 
 



29 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 202/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE 
REFIERE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; "..."  

 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 203/2015. 

 
El proyecto propone:   
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE 
REFIERE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; "..."  
 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 208/2015. 

 
El proyecto propone:   
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO, ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 
A QUE SE REFIERE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; "..."  

 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1262/2015. 

 
El proyecto propone:   
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..."  
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 15/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 111/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
SEGUNDO. QUEDAN FIRMES LOS ACTOS RECLAMADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1154/2015.   

 



31 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1200/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1208/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1216/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1235/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y por último, doy cuenta con el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1245/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Antes de pasar a la votación correspondiente, 

esperamos a la señora Ministra Luna Ramos. 



33 

 

 

El número 42 de la lista general, dice: “Se confirma la 

sentencia, la Justicia de la Unión ampara a la quejosa, la 

Justicia de la Unión no ampara a la quejosa.” Me hace ver la 

señora Ministra que tratándose de un amparo directo, 

difícilmente pueden concurrir en un resolutivo el “no ampara” y 

el “ampara”; de suerte que si hay un resolutivo que ampara, es 

evidente que sólo amparará en cuanto a determinado caso. 

¿No es el 42 señora Ministra? 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Es el que pasaron hace 

rato. 

  
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Antes de proceder a la 

votación de los asuntos con los que se nos ha dado cuenta, 

sólo sería conveniente revisar este aspecto de carácter 

eminentemente técnico.  

 

La explicación no es otra más que en el amparo directo sólo 

hay un acto reclamado que es la sentencia; la justificación del 

amparo directo en revisión implica que una interpretación o una 

norma general está también cuestionada; de suerte que aunque 

se pudiera amparar por ella o negar, habiendo un resolutivo que 

ampara sería suficiente porque no se puede dividir una decisión 

tratándose de una sentencia para decir: ampara contra una, no 

ampara contra otra. De suerte que, me parece que la 

observación de la señora Ministra será simplemente “ampara”, 

pero está sujeta a su confirmación.  

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Nada más le preguntaba 

al señor secretario, aquí veo un amparo en revisión en materia 

de legalidad. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, en este asunto 

señores Ministros, hay un amparo promovido por un amparo 

principal y hay un amparo adhesivo, por eso el tribunal 

colegiado emitió dos resolutivos. Concedió el amparo respecto 

de los quejosos principales y negó el amparo respecto del 

quejoso adherente con base en una jurisprudencia de esta 

Sala. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sólo recuérdeme señor 

secretario, ¿están en la revisión ambas partes?  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, están en revisión 

únicamente los quejosos adherentes, las empresas, y como se 

está confirmando la sentencia por eso el resolutivo segundo 

decía, como se concedió el amparo por cuestiones de legalidad 

a los quejosos principales, por eso se quedó el primer 

resolutivo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 

Ministra Luna Ramos.  

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Aquí yo creo que no hay ningún problema, 

solamente se tendría que precisar que se conserva el amparo 

principal y que se niega el amparo adhesivo, según sea el caso.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Veo que en todo caso el 

resolutivo diría “se confirma la sentencia recurrida; la justicia de 

la unión ampara y protege a la parte quejosa; la justicia de la 

unión no ampara ni protege a la quejosa adhesiva”. Es así.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, así es.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En esta circunstancia 

quedará el asunto identificado generalmente con el número 42, 

que no es más que el Amparo Directo en Revisión 4662/2015.  

Con esta lectura más las restantes que han sido identificadas, 

señora Ministra, señores Ministros, les consulto si no tienen 

ustedes alguna otra observación, ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

sentido de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON EL SENTIDO QUE NOS HA SIDO LEÍDO, 
CON LA UNANIMIDAD IDENTIFICADA.  
 
Muchas gracias señor secretario.  
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Finalmente, se da cuenta con los asuntos listados bajo mi 

ponencia. Señorita secretaria, le ruego tome usted en 

consideración que esta Sala estimó a bien mantener en lista el 

Amparo en Revisión 956/2015. Y someter a votación nominal el 

Amparo Directo en Revisión 5239/2015, el Recurso de 

Inconformidad 1233/2015, el Amparo en Revisión 779/2014, los 

Amparos Directos en Revisión 3951/2015 y 5946/2015, y los 

Conflictos Competenciales 248/2015 y 258/2015. Con estos 

últimos asuntos, le pido los identifique individualmente y nos dé 

cuenta.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 27 DE ENERO DE 2016 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5239/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA 
EJECUTORIA.  
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE LLEVE A 
CABO LO SEÑALADO EN LA ÚLTIMA PARTE DEL 
REFERIDO CONSIDERANDO. 
 
CUARTO. SE DEJA INSUBSISTENTE EL LAUDO EMITIDO 
POR LA RESPONSABLE EN EL PRETENDIDO 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señorita secretaria.  

Tome usted la votación.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Voto a 

favor 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO CON LOS CUATRO VOTOS QUE HAN 
SIDO IDENTIFICADOS.  
 
El siguiente.  
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
27 DE ENERO DE 2016 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1233/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO RECURSO DE 
INCONFORMDIAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, puede usted tomar 

la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Es 

precisamente en este asunto en el que con las 

argumentaciones que di en la parte previa voto en contra.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: No 

obstante ser mi asunto, el proyecto se formuló siguiendo los 

lineamientos que ha marcado la mayoría de esta Sala, razón 

por la cual, voto en contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON ESA MAYORÍA. 
 

El siguiente por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 779/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome usted la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

argumentaciones que he venido dando en este asunto, en fases 

previas, voto en contra y anuncio voto particular. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: VOTACIÓN CON LA CUAL 
SE APRUEBA EL PROYECTO MAYORITARIAMENTE. 
 

Señora Ministra Luna Ramos. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Aquí nada más me aparto de alguna consideración, 

como lo señalé en la previa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quedarán hechas esas 

consideraciones, y asentadas en acta señor secretario. 

 

El que sigue. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3951/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Le ruego tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Estando de 

acuerdo con el sentido y con casi todas las consideraciones, 

voto en contra de algunas de ellas. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Mayoría de tres votos? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Me parece que el señor 

Ministro Franco está con el sentido, mas en contra de algunas 

consideraciones. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Así es 

señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: De suerte que consultaría si 

estamos en el caso de cuatro votos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, mayoría. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Sí, 

efectivamente. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Mayoría de cuatro 

votos en favor del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ES APROBADO POR 
CUATRO VOTOS. 
 

El siguiente por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5946/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA, 
POR LAS RAZONES EXPRESADAS EN ESTE FALLO. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL PROPIO CONSIDERANDO CUARTO. 
 
CUARTO. SE DEJA INSUBSISTENTE EL LAUDO EMITIDO 
POR LA RESPONSABLE EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Le ruego la votación. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra 

del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

Sólo quisiera confirmar si es el señor Ministro Franco quien vota 

en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Estoy 

viendo equivocadamente la lista, señor Ministro Presidente, 

estamos en. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En el Amparo Directo en 

Revisión 5946/2015. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En el 

Amparo Directo en Revisión 5946/2015, voto a favor; de nueva 

cuenta una disculpa, pero estaba viendo la lista 

incorrectamente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Así quedará registrado 

señor Ministro Franco. 

 

DE SUERTE QUE SE APRUEBA EL PROYECTO CON LA 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS QUE HA SIDO 
REGISTRADA. 
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El siguiente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí Señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 248/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN INTENTADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: De nueva 

cuenta, disculpándome por la distracción, en este asunto voto 

en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 



45 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: DE SUERTE QUE HA 
QUEDADO APROBADO CON LA MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

Identifique usted el siguiente por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 258/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN INTENTADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Le ruego 

tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra del 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: También, 

en contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO CON LA MAYORÍA DE TRES VOTOS 
QUE HA SIDO IDENTIFICADA. 
 

Con el resto de los asuntos le pido nos dé cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
27 DE ENERO DE 2016 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 192/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. DESE LA PUBLICIDAD CORRESPONDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Señor Ministro Presidente, le informo que el rubro y texto de la 

tesis que se aprobará posteriormente, se orienta en el sentido 

de que las acciones de reinstalación y prórroga de contrato 

temporal se pueden plantear en la misma demanda laboral y 

será la junta o la autoridad laboral la que tendrá que examinar 

su pertinencia bajo un análisis sucesivo. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1055/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DE 
LOS PRECEPTOS LEGALES IMPUGNADOS. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO DEL CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1112/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO PROMOVIDO POR 
LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE 
NOTARIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
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SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5544/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 222/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que el rubro y texto de la 

tesis que se aprobará posteriormente, se orienta en el sentido 

de que, es necesario promover el juicio contencioso 

administrativo antes de acudir al juicio de amparo; ello en virtud 

de que conforme a la ley que rige el procedimiento no se 

prevén mayores requisitos para otorgar la suspensión del acto 

reclamado que los previstos en la Ley de Amparo, máxime que 
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en ambos procedimientos los alcances de la medida cautelar 

son similares. 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
465/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN SOLICITADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1341/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1369/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1378/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y por último, 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1386/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE DEVUELVEN LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se nos ha dado cuenta, si 

no tienen ustedes observación alguna, ¿se consulta si estos 

son aprobados en modo económico? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDAN APROBADOS LOS PROYECTOS QUE SE 
VUELVEN SENTENCIA CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO 
REFERIDA. 
 

Muchas gracias señorita secretaria. 

 

No habiendo ningún otro asunto pendiente en el orden del día 

que nos ha convocado, hago del conocimiento de todos 

ustedes, que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, tomó decisión en 69 de 74 asuntos 

listados. Razón por la cual les convoco para la que tendrá 

verificativo el miércoles diez de febrero en este recinto y a la 

hora acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:35 HORAS) 

 


